
Ciudaé! de México 

SECRETARÍA GE,\JERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 55302/2021 
TJji-3Géi:S;2J2l 

ACTOR:   

OFIC:rO f\ o :TJA/SGA/1/ (7) 312 l/2022. 

Ci~dad de ,rvJéxico, a 09 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ANDRÉS ÁNGEL AGUILERA MARTÍNEZ 
rv'iAG:::STRADO DE LA PONCNCIA 0IECIOCHO DE LA 
PRif~lERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
ORt:SE!\TE. 

De\·ue vo a Uste-d.' el ex;JeC,er,.::e ce'~ :..:',cic: Ce í'c.:!i.daC r.~mero Tjji-304~8/2021, 

e.'l 54 "oj2s úti es, .rnis,-;-·w c;L:e fue re_~·:::-:o para SiJS:::anciar e· :-eurso ce ape:ac:ó~ 

se.~C12do al :-ubro, y e:1 razÓ.l oe qLe ccn fecha VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 

VCINTIDOS, ei _:Jieno de la Sala SL:;Je::o:- Ce este T;ibunal er';"'itió reso.:Jc:ón er. el 

rn:smo :a cuc: fLe notif:cada a la parte actora el día NUEVE DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada e! día NUEVE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez c:;...:e na tra.ISCL:-r":Co er. exceso e'¡ ::érrr::no para 

c.Je ias pa:::es _;¡terpLs:eran ,,..,..,ec:o ce cefensa a!~.:;t8 (A.~_::::a:-o o RecL:-sc de 

septie.~cre de dos m:l oiec:s,ece e:, .e G2cet2 Oficial de :a C::c.:dad de >":éx:co, y ei 

artícJ!o _:_s f.--acc:ón XIV del Reglame;::o ~r.cer'or viger.::e a par.:;r del once ce j'.Jn:o 

ce dos m.l diec~r_·Jeve, se certifica qJe e~ contra de la resolución del VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, c.ctada en el recurso de apela::::ón RAJ 

65302/2021, r.o se oose.~va a la ~ec"a en los registros de la Secre~aría Ger.era! de 

Acc_;erdos que se '1aya :.lterpJes::o a'·;~'' .---:lECio Ce de""ensa/ !o ante-io:- para ,os 

ee::::::os .cc;2 es a :¡ue t:aya :uga:-. 

ATc.'iTA~1 ENTE 
SECRETARIA GERO'RAL DE ACUERDOS 

.. MAESTRA "BEATRIZ ISL·AS DELGADO. . .) 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ 65302/2021 

JUICIO NÚMERO: T J/1-30418/2021 

ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: SECRETARIO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TESORERO. 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. por 
conducto del Licenciado Florencia Alexis 
D 'Santiago Monroy, en su carácter de 
Apoderado Genero! paro lo Defensa 
Jurídico de dicho Ente 

MAGISTRADA PONENTE: DOCTORA ESTELA 
FUENTES JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: DOCTOR 
JOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO 

. i 
Acuerdo del Pleno Jurísdíccionol del Tribuno! de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, correspondiente a la sesión 

plenario del dio VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.65302/2021, interpuesto 

ante este Pleno Jurisdiccional el día veintisiete de septiembre de dos 

mii veintiuno. por lo autoridad demandado SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, por conducto del 

Licenciado Florencia Alexis D 'Santiago Monroy, en su carácter de 

Apoderado General para la Defensa Jurídica de dicho Ente, en 

contra de lo Resolución al Recurso de Reclamación de fecha doce 

de julio del año dos mil veintiuno, emitido por la Primera Sala 

Ordinario Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administr-ativos y Derecho o la Buena Administración de este Tribunal, 

en e! juicio de nulidad número TJ/1-30418/2021, cuyos puntos 

:·esolutivos son dei tenor literal siguiente: 

"PRIMERO.- El recurso de reclamación promovido es procedente pero 
su agravio es INFUNDADO para revocar el acuerdo recurrido. 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA el acuerdo de fecha VEINTIOCHO DE JUNIO 
DE D..OS MIL VEINTIUNO, atento a las consideraciones expuestos a lo 
largo del cuarto considerando de lo presente interlocutorio. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEL Y TEXTUAL 

(La Sala Primigenia deterr"'hó confirmar e: s~s ·éc~:"cs e: _:xoveidp de 
fecha veintiocho de junio de dos m;¡ veinúmc. 8 ircvés de: cuc, -e~u:r:ó 
a la autoridad enjuiciada. ahora apelante. oc-e ei eíecio ce qL:e er. el 
momento de que emitiera sJ of:cio de co;,;estociór o ·a cemando. 
exhibiera copio certificado de los boletos de sanción i . .......,pugr.ccas por 
lo accionante. mismos que es~e adu~o desco...-,oce;. 

Requerimiento que encuentre sustento en lo dispuesto por os .... ,.Jnlero 's 
60 fracción 11 y 81 de la Ley de Justicia Administrativa de lo CuCad de 
México) 

ANTECEDENTES 

1.- , por su propio derecho, se preser:ó ar.:e 

este Tribunal el día veinticuatro de j'Jnlo de dos mil ve:n~iuro. paro 

demandar la nulidad de: 

1.- ACTOS IMPUGNADOS 
1.- El pago de la rr.u'ta que se seña: a e.'\ e: Fcn:ra::: 1-:L :1p:e ce Pag: a a Tes~;eria e el 

Gobierno de la Ciudad de Méx1CO :en i;r.ea Ce :.:a¡;tu"a  (e 

subrayado es nuestro '! correspond1eme al rur"'1e;c -:8 1nfracc.::n¡ rr.1sma ::;ue oa.c 

protesta de decir verdad man1fies10 que desconozco ;155 / .a,amen:.e ;¡abe'ia comet~dc. 

reservéndome el derecho de al":1p11ar la demanda u~a ·.-ez que la autor:oac la exh1~a en 

su contestac16n de demanda, conforme a lo d1spuesto Jor ei art1culc 6C 1rawón ll1 y 62 

fracc1ón 111 de la Ley de Justic1a Admimstratíva de la C1udad de Méx1:::o, sin ell:bar9o se 
pagó por la Calltldad ::le $  

 tal y como se acred1:;1 con el TICKET DE P . .:.GO DE LA CAJA BA.NCARI;'-. 

DENOMINADA  RESPEC"'!"C ::EL V::HJCU:..::, CON p_.:..CAS J~ 

CIRCULACION  

2.- El pago de la m l-Ita que se señala en e: Fo=a:c '.~u:t ole de Pa:;;c a .a Tes::ería ~el 

Gobierno de la C1udad de o\lex::-: con ,inea ele captura Y .;1:; 

subrayado es nuestro 1 :ocres~c:-dle"te a! r-u.n~erc ce 1dracc:6~! r:-: sn·a c¡:Je ba_1o 

protesta de dec1r ·;en:! a:::" rran1f es:: J.ue desccnoz.:o .:sa, a"' a·:·.¿,··:~ .~a::e- a c::'l'iet:co 

reserv<lndcme el cerecho de arr:c1:ar ia -::ama,;da ura ·,ez ~'--e :a a..;:::·.cac •a e~hiba e~ 

su contestación de demal'da ccr,k:~e a ·.J c.sp:.:es:c ::o: e a·t::..; e S·: '-a::: J- 11 y 52 
fracción 111 de la ley de Just:c.a ;...a.-lnlstratP>a Ce a C.:.:dad ele •:ex· e:: s .~ .,~-~argo se 

pagó por la cant1dad c!e     

), tal y como s<:: ac:edita cor el TiCKET JE PAGO JE !...4. C'-J;.. BMNCARL.:. 
DENOMINADA   .. RESPECTO CEL VE!-i CULJ CC:--.: ;:;Lf..CAS DE 

CIRCULACION  

3.· El pago de la multa que se señala en el Fom1a:c ~,1(J.t1plt" dt" Pago a la T8screria de! 

Gobierno de la Ciudad de 1'/,éxlco con linea de capT:Jra  . '.1~ 

subrayado es nuestro y correspondiente al núr:'ero de 1nfcacc1Cn) m sma qua bap 
protesta de decrr verdad ma.'1ifiesto que desco'1ozco i.sa \' 11ana:1wn:e haberla ccmet1do, 
reservándome el derecho ée ampliar la demanda una vez que ia aL.tor.cacl la exhiba e11 

su contestacrón de deman:Ja. conforme a lo .a;spuesto por el arircL:o CO f'acc1or U y 62 
fracción IH de la Ley de Jus~ic¡¡:; Admmistrativa de :a C<Jdad de f•1éx -:e srn e-l~argo se 
pagó por la cantidad de   

tal y como se acredrta ccn el TICKET DE PAGO DE LA OU . .; BANCARiA 
DENOMINADA ·· RES 0 EC:o DEL VE:HICULO CON ?L.ACAS :::: 
CIRCULACION   
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4.- El pago de :a multa que se sef:ala en el Formato Múltiple de Pago a la Tesorerla del 
Gobierno de la Ciudad de Méx:co con linea de captura , (le 
subrayado es nuestro y cmrespondiente al nUmero de infracción), mfsma que bajo 
protesta de dec1r verdad manifiesto que desconozco 'ISa y llanamente haberla cometido. 
~eservárdome el derecho de ampl1ar !a demanda una vez que la autoridad la exhiba en 
su contestaciór. de demanda. conforme a lo dispuesto por el articulo 60 fracción 11 y 62 
iracci6n 111 de la. L.¡;,y de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, sin embargo~ 
pagO ;:¡or la cantidad de  

.. ), tal y como se acredita con el TICKET DE PAGO DE LA CAJA BANCARIA 
DENOMINADA  .. RESPECTO DEL VEHICULO CON PLACAS DE 
CIRCULACION  

S.- E! pago de la multa que se sel'mla en el Formato Múltiple de Pago a la Tesoreria del 

Gobierno de la Ciudad de México con linea de captura 4 , (lo 
subrayado es ~uestro y correspondiente al nUmero de infracción), misma que bajo 
protesta de decir verdad manifiesto que desconozco 11sa y llanamente haberla cometido, 
reser>'andome el derecho de ampliar la demanda una vez que la autondad la exhiba en 
se; :::n..,:estac1ón de demanda. conforme a lo dispuesto por el articulo 60 fracción 11 y 62 
~racc1ón 111 de la Ley de Just1cia Administra\lva de !a Ciudad de Méx1co, sin embargo se 
pagó por !a cantidad de  

 ), tal y como se aoredita con el TICKET DE PAGO DE LA CAJA BANCARIA 
DENOMINADA  ... RESPECTO DEL VEHICULO CON PLACAS DE 
CIRCULACION  

8.- Cl ':eg.a1 y arbitrario procedimiento llev.ado a cabo por el agente de tránsito al 
<niracc1onarme. concluyer~do con los que hoy se 1mpugna. en virtud de que no fui o ido y 
v«ncido e" JUICio, VIOLÁNDOSE CON ELLO MI GARANTiA DE AUDIENCIA Y MIS 
DERECHOS HUMANOS. 

NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEL Y TEXTUAL 

(Mediante el proceso contencioso administrativo en cuestión. se 
combate lo legalidad de los Formatos Múltiples de Pago a la Tesorería. 
relativos a las infracciones número   

presuntamente impuestas al 
vehículo con placas de circulación  mismas que el accionante 
adujo desconocer) 

2.- Mediante auto de fecho veintiocho de junio del mismo año, fue 

admitida la demando o trámite; siendo que, en virtud de la 

manifestación esgrimido por lo impetronte de nulidad en el sentido 

de desconocer los boletos de sanción impugnados, con 

fundamento en lo dispuesto por los orticulos 60 fracción 11 y 81 de lo 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, requirió a lo 

enjuiciada de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
' ' de México para que al contestar lo demando, exhibiese original o 
i 

coPio certificado de los mismos, apercibido que paro el caso de no 
' 

hac:;erlo, se resolvería el proceso contencioso administrativo e 

cuestión con las constancias que se encontraron en autos y se 

tendrían por cierto el dicho del impetrante de nulidad. 

3.- Disconforme con el requerimiento previamente aludido, por líbelo 

presentado en la Oficialía de Portes de este Órgano Jurisdiccional el 
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día ocho de julio del año dos mil veintiuno, el Licenciado Emmanuel 

Yuriko Salas Yáñez, en su carácter de Apoderado General pare la 

Defensa Jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, en representación de la autoridad demandado, 

interpuso Recurso de Reclamación en contra del proveído odmisorio 

de demanda de fecha veintiocho de junio de la mismo anualidad. 

el cual fue resuelto de plano el doce de julio de dos mil veintiuno. al 

tenor de los puntos resolutivos oportunamente transcritos. 

4.- La resolución al Recurso de Reclanloción fue notificado a los 

partes procesales el veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 

5.- In conforme con la resolución interlocutorio señalado, el veintisiete 

de septiembre de dos mil veintiuno, la autoridad demandada 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

interpuso recurso de apelación de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 116, 117 y 118 de lo ley de Justicia Administrativo diO la 

Ciudad de México. 

6.- El dieciocho de enero de dos mil veintidós. fue recibido el 

expediente del juicio de nulidad en lo Secretaría General de 

Acuerdos (1) de este Tribunal. 

7.- Por acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, se 

admitió y radicó el recurso de apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativo de lo Ciudad de 

México y de su Solo Superior, designándose como Ponente en el 

asunto de mérito o lo MAGISTRADA DOCTORA ESTELA FUENTES 

JIMÉNEZ. 

8.- La Magistrada Ponente recibió los autos del juicio de nulidad y del 

recurso de apelación el día veinticinco de marzo del año do~ mil 

veintidós. 
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C O N S O ERANDO 

¡} 

' 1.- Este Pleno Jurisdiccional es competente poro conocer del recurso 

de bpeloción promovido por lo autoridad demandado, conforme o 

lo establecido por el artículo 15, fracción VIl de lo Ley Orgánico del 

Tribunal de Justicia Administrativo de la Ciudad de México, en 

relocíóc con los numerales 1 1 6, 1 17 y 118 de lo Ley de Justicia 

Adinínístrot¡vo de lo Ciudad de México_ 
j 

' 
i!.- :se estimo innecesario lo transcripción de los argumentos de 

agrOvio que expone la autoridad demandado, hoy apelante; en 

rozón de que no existe obligación formol d'¡spuesto por los artículos 

98, '116, i 1 7 y 1 18 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad 

de México, ya que ei único deber oue se tiene es el de cumplir con 
' 

los principios de exhaustividad y congruencia a que se refiere el 

señalado artículo 98, dando solución o lo litis que se planteo y 

valorando las pruebas de autos. 

Es aplicable por analogía lo jurisprudencia 2o ,/ J _58/201 O, sustentada 

por la Segunda Solo de la Suprema Corte de Justicia de lo Noción en 

su Noveno Época, publicada en el Semanario Judicial de lo 

Federocíór y su Gaceta, Tomo XXXI, Moyo de 2010, Página 830, lo 

cuQI establece textualmente lo siguiente: 

1 
' 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN, De los preceptos 
ir.tegcan;es del capítulo X "'De las sentencias"", del título primero "Reglas 
ge'leco!es'. de! libro pri:-::1ero "Del amparo en general", de lo Ley de 
,.;....-...oo:o. 'lO se advierte como obligación poro el juzgador que 
rcor:sc";oc ·os corceptos cie violació:~ o. en su caso. los agravios, poro 
c~·:-v:p:ir con los pr:ncip:cs de congruencia y exhaustividad en las 
senTencies. pues tales princip:as se satisfacen cuando preciso los puntos 
sujetos e debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constirucionalidod efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente. sin introducir aspectos distintos a los que conforman lo 
litis. Sin embargo. no existe prohibición para hacer tal transcripción. 
quedando ol prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo 
a las co:acte~ísticas especiales del caso, sin demérito de que para 
satis~ace: les ori'lcipios Ce exho:Jsfvidad y congruencia se estudien los 
oior,tec,......,ien'cs cie legal:ciad o inconstituc!orclidad que efectivamente 
se noyan ilec·~.c ';oler. 



Resultando también aplicable lo Jurisprudencia S.S. 17. sustentqda 

en la Cuarta Época por lo Salo Superior de es+e Tribunal, la cual es 

del tenor literal siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN lAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que integrc:Jn el 
Capítulo XI del Título Segundo de lo Ley Orgánico del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federa!, de:~ominodo '· De las 
Sentencias". y en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias 
que emitan los Solos no necesitan formulismo o!guno. razón por la cual 
se hace innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el 
apelante, sin embargo, tal situación no ex:me de cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividod debiendo paro ello hacer 
una fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de los pruebas que se hubieren admitido, 
señalando los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitar 
o los puntos cuestionados y o lo solución de lo L'tis PiontecCo e:~ oca-:-o 
al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del Trib:Jnal Ce lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal." 

111.- Este Pleno Jurisdiccional considero necesario precisar los motivos 

y fundamentos legales que tuvo la Primero Solo Ordinario 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativos y 

Derecho o lo Buena Administración de este Tribunal, poro resolver en 

sus términos el Recurso de Reclamación cuyo estudio de legalidad 

nos ocupa: 

"111.~ En el proveído recurrido, en la porte relativo al requerimient4~, ei 
Magistrado Instructor del juicio acordó lo que o co!lti.'luación se 
transcribe: 
"( ... ) 
Toda vez que la porte actora manifiesta desconocer ei contenido de 
las boletas de infracción, en términos de los artículos 60 fracción J(y 81 
de la Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudoo Ce México, se le 
requiere al SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE lA CIUDAD DE 
MÉXICO para que, al momento de realizar su contes~acióri de 
demanda, acompañe copio certificada de las ·oole~as de infracción 
impugnadas, APERCIBIDA que para el coso de no desahogar en tieí-npo 
y formo el precitado requerimiento se resolverá solo con los constancias 
que en dicho momento procesal obre en autos y se tendrá por cierto el 
dicho del actor. · 
( ... )" 
IV.- Señalado lo anterior, se procede a realizar el anélisis de su ÚÑICO 
AGRAVIO que se expresó en el oficio que cor.tiene el recurso de 
reclamación. en donde lo porte inconforme señalo que le ~usa 
agravio el acuerdo de fecho veintiocho de jur1io de dos mi~ veintíurlo, 
ya que dicho requerimiento contravier;,e :o disp"Jesto por el ortícuj:l 58 
fracción IIL así como el penúltimo párrafo del artículo en comento de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, toda vez que en 
los dispositivos se establecen los requisitos que Cebe reunir lo demdndo 
y que es lo que deben adjuntar los accionan tes en lo misma, siendo que 
del capítulo de pruebas se aprecio que se :imitó a ofrecer diversas 
documentales, sin acreditar que :e fue negada lo expedición de copias: 
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conforme al nJmerol 58 del ordenamiento en cito. por lo que esto Salo 
no Justifico lo necesidad de su requerimiento pues si bien tiene la 
facultad de ordenar lo práctico de cualquier diligencio paro un mejor 
c:J.'i:Jc:mie:~to de los hechos controvertidos, también lo es que eso 
focul7od r.c puede er.te;'.derse en el sentido de ex:n:ir o los partes de su 
obl:gación de exhibir pruebas o fir_ de demostrar sus pretensiones. 
Continúa senolondo. que, lo Solo Ordinaria fue omiso en seguir los posos 
del procedimiento de nulidad establecidos en el mismo artículo 58 de 
lo Ley de este H. Tribunal. lo cual consistía en realizar uno prevención al 
actor. paro que, o más tardar en el término de cinco días exhibiera 
copio debidamente cerUicodo del acto impugnado o en su defecto 
c::::pio de .a so,ici•ud debidamente presentado con sello de la 
respectivo instancio ante la cual se presentó, dado que es la 
promovente a quien, en todo coso. le corresponde acreditar haber 
solicitado previamente, por escrito. dicha documentación o lo 
demando. esto con cinco días de antelación o la presentación a su 
escr'to iniciai de demando. así como el pago de los derechos 
correspondie'íles por los copias certificados que requirió. 
Visto ·o anterior. esta Sala cor.sidera que el agravio en estudio es 
INFUNDADO en atención-a los siguientes consideraciones. 
En primer término. si bien el actor debe adjuntar a su escrito de 
demanda el documento que conste el acto impugnado, lo cierto es 
que. en el coso que nos ocupa. la parte octoro manifestó en su libelo 
de demando aue desconoc:o el mismo. por tanto. es'o Juzgadora. en 
tér;;i.'IOS de los or;ículos 60 fracción 11, de lo Ley de Justicia 
Ad:-ni:i:strotivc de lo Ciudad de México. requirió al hoy recurrente el 
acto impugnado, o fin de que el occionante estuviera en posibilidad 
de conocer el contenido del mismo, así como. de combatirlo mediante 
ampliación de demando; motivo por el cual. el argumento vertido por 
la autoridad recurrente es infundado. al indicar que se contravino con 
lo dispuesto en ío Ley de ia Moter':J. 
Ahora bien, el ar7ículo 60 de lo Ley de Justicia Administrativo de la 
CuCad de 1\1\éx:co. señalo que si el particular manifiesto que no conoce 
el acto administrativo que pretende impugnar. así lo expresará en su 
demanda. señalando lo autoridad a quien atribuye el acto, su 
notificación o ejecución. En este caso, al contestar lo demanda, lo 
au~oridad acompoflcró constancia del acto administrativo y de su 
'lotificociór .. mismos que el actor oodrá combatir mediante ampliación 
Ce .e demo'ida. bl v cor.oo se ouede apreciar de la siguiente 
trcnsc'ipc:én: 
"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue 
notificado o que lo fue ilegalmente. siempre que se trate de los 
impugnables en el juicio contencioso administrativo, se estará a las 
reglas siguier.:es: 
( ... ) 
11. s· ei ocr::cu1ar manifiesto que ro conoce el acto administrativo que 
oreter,de ·mpL:gnar. así lo expresará e.'l su demanda. señalando lo 
autoridad e cuier. atribuye el ac~o. su notificac:ón o ejecución. En este 
coso, al contestar lo demando, lo autoridad acompañará constancia 
del acto administrativo y de su notificación. mismos que el actor podrá 
combatir mediante ampliación de la demanda." 
Visto lo O'lierior. es claro que e'l coso en concreto se actualiza la 
h:oótes:s nor:na7iva del articulo transcrito. pues lo porte adora. señaló 
q--:e no conoce e! acto administrativo que pretende impugnar. seflolo 
'O autoridad e quien le oiribuye lo ejecución de dicho acto. 
circunstancia por lo cual la autoridad tiene lo obligación de 
acampanar con su demanda el acto administrativo desconocido por 
el actor. 
En consecuencia. esta Sola Especializada concluye que la 
dete'mir_oc:ón del tv\ogis7rado Instructor del juicio citado a rubro. 
'es peco o e REQUERIR el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 



CIUDAD DE MÉXICO, pare que exhicc cooic ce:·:·:::ccc de o Oc.eto Ce 
infracción con .,L,me'os de :o!:o   

. estés :Jec:cc~e.,7e fvrdadcs 
y motivadas. 
Asimismo, también es ;m portante ;esaltar q0e CL'C:---,do esiá e."! JUego la 
afectación a un derecho humara como lo es. el de acceso e la justicia 
y a contar con una adecuada defensa. la opl:coción de la norma por 
parte del juzgador debe obedecer a un ejercicio de ponderación en el 
que exista la mayar aproximación a la finaiidae de lograr la protección 
más amplia de la persono. 
Máxime, que e! recurso en estudio e . ., ."Jade c::wesoorde o uno 
desventaja procesal, pues del mismo se adv'e:·e q-..:e e! .v~.cgistrado 

Instructor requiere e lo cutcridcc de:::andadc CCi:J ::::~e cf-ezcc e: oc' o 
impugnado de! p:esen:e juici::. y se eviTen 'ec..:e-:~-e~·cs l""ecesarics. 
todo esiO en respeto al p;:r_c:p,o de j·0st:c:e o-c:--:o ,. exceo ·o co~·er:oo 
en nuestra Constituc-ón. 
En mérito de lo anterior. esio Solo Juzgo duo ar;i;:¡o o lo co:---.c t..:sión de 
que el único agravio plonteaco por la recurrer1e es INFUNDADO; y en 
consecuencia, resulto procedente CONFIRMAR en sus tér;"";!inos el 
acuerdo recurrido." 

NOTA: SU REPRODUCCIÓN ES FIEL Y TEXTUAL 

Una vez que han sido señalados los fundamentos y motivos e.'llos que 

se apoyó la Sala de primero instancia ai rr.o!:"'er:to de e::.itir la 

resolución interlocutoria recurrida. esta lnstc:-Kio ce Alzado procede 

al análisis de sus conceptos de agravio que expone la autoridad 

inconforme en lo apelación que nos ocupo, identificados como 

"PRIMERO" y "SEGUNDO". 

IV.- Así pues, a través del concepto de agravio identificado como 

"PRIMERO", la enjuiciado. hoy recurrente, señalo, esencialmente. 

que: 

";- Lo Sala Ordinario emitió un follo ilegal, al ser omiso er, señalar 

los medios de defensa de los cuales disponía la autoridad P<¡Jrc 

poder inconformorse; circunstancia que se traduce en Lna 

transgresión a los principios de eXhaustividod y congruencia, 

así como a lo establecido por los artículos 14 y 16 de !e 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar.os. 

Sobre el particular, a juicio de este Pleno Jurisdiccional, el argumento 

en estudio resulta fundado pero insuficiente para incidir en lo 

resolución recurrido, ello. ya que. si bien es cierto, del estUdio 

efectuado o la interlocutorio de marros se advierte que le primigenia 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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pdsó por alto precisar los medios de defensa que procedían en 

contra de su determinoció~. lo realidad es que tal circunstancia de 

formo alguno trasciende en los derechos de la enjuiciado, puesto 

que, aun ante tal circunstancia. interpuso en tiempo y forma el 

Recurso de Apelación cuyo análisis nos ocupa. 

De modo, aun ante lo referida omisión en lo que incurrió lo Solo 
' 

natura:. ello no trascendió o la esfera de derechos de la demandada 

y mucho ;nenes ofec7o sus defensas. puesto que, como se estableció 
1' 

ent, el párrafo inmediato anterior. esto interpuso el Recurso de 
·: 

Apelación debidamente, o sea. en tiempo y forma de ley. 

V.- Finalmente, por cuanto hoce a los alegaciones hechos valer por 

la Jnjuiciodo en el concepto de agravio denominado "SEGUNDO", 

esta refiere, medulormente, que: 

~ Lo primigenio emitió un fallo que carece de la debido 

fundamentación y motivación, pues se abstuvo de analizar 

que el actor er. ningún momento tuvo la pericia de solicitar a 

lo autoridad por escrito copio certificada de los documentales 

que pretendía impugnar: por lo tonto. este tenía la obligación 

de demostrar que previo a lo interposición de lo demando 

había solicitado copio certificada de dichas documentales. 

l' La Sala A quo inadvirtió que era obligación del Magistrado 

Instructor requerir al promovente poro que acreditara que 

antes de lo interposición de lo demando, solicitó o lo autoridad 

responsable copias del acto cuya nulidad pretendía, siendo 

ello elemento de importancia en lo secuela procesal. 

» Lo resolución al recurso de reclamación apelado carece de 

los pr·incipios de congruencia y exhaustividad, pues lo Sola de 

Primero instancia se abstuvo de analizar todos y codo uno de 

los puntos señalados en el oficio de interposición de dicho 

medio de defensa. 



:;.- La Sala A Quo debió considerar que los boletos de infracc;ión 

son documentos públicos que por su naturaleza y 

características se encuent.ca a disposic'ó.~ de;! particular, 6Ín 

que existo impedimento le~¡ al poro que pudier-a obtener cqpia 

certificado del original del control docuMental, al prese~ior 
' 

solicitud por escrito dirigido o la o¡_;toridod, conforme ' !o 

dispuesto en el artículo 58 fracción lil de la cey de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

1 
Tales argumentos serón analizados en forme co"'.ju'"'rtc, yo qL·e no 

existe impedimento legal alguno paro que esie Or·gano Colegiado 
r 

Revisor, realice el examen conjunto de los agravios expresados E1n el 

recurso de apelación en que se actúa, o fin de resolver los cuestiones 

litigiosos planteadas; toda vez ::.]Ue dei onól:s:s practicado a les 

mismas, se advierte que se expresan considerocio;.es estrechom,nte 

vinculados entre sí, que de otro modo, implicarían repeticion,~ o 

reiteraciones innecesarios que bien pueden resolverse en uno unidad 

de estudio que solucione todos los puntos medL.,·Iores de varios 

planteamientos facilitando su comprens;ón y su resolución. 

Sustento lo anterior, en aplicación por identidad de ~ozón·: lo 

jurisprudencia número V1.2o.C. J/304, de le Nove.'lo Epoca. 

aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Cvil del 

sexto Circuito, visible en lo página mil se.iscientos setenta y siete, del 

Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta de Febrem de dos 

mil nueve, y cuyo criterio es compartido por esto AL.r'o~idcd 

Jurisdiccional, mismo que es del tenor literal siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN El ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El o:L::.;,o 79 de lo Ley :Je A""'.pa;c 
previene que io Supremo Corte de ~us;:cio de lo ~ociér. !es ~r'ccJ~Oies 
Colegiados de Circuito y los Juzgados de DisTrito pueden reo:izor el 
examen conjunto de los conceptos de" violación o agravios. así como 
los demás razonamientos de los partes, o fin de resolver lo cueStión 
efectivamente planteada, e·Y.pero r.o impone ·o obligoció~ a' 
juzgador de gorcn:ios de segu:r e: o~ce~. orooues·o pe~ e. CcJejoSo o 
recurreme en su escrito de inconfor'":":iccc. s:r:: :;0e ;e jr,i:::o cor,dició~ 
que establece el referido precepto es e ve se O'lOiicer: todos ics pu.ntos 
materia de debate, lo cual puede nacerse cie manero ir.01viduoL 

' conjunta o por grupos. en el propio orden de su exposición o en ,uno 
. ' d1verso. 1 

1 

1 
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A criterio de ésto Ad Quem. ios argumentos propuestos por la 

autoridad apelante en el concepto de agravio que se analizo. 

resultan INFUNDADOS; lo anterior, en atención a los siguientes 

coriside:acior~es jurídicos. 

Como preámbulo al estudio que nos atan e, es preciso referir que lo 

Solo de primero instancio al resolver el recurso de reclamación 

promovido por lo autoridad recurrente, determinó confirmar en sus 

términos el proveído de fecho veintiocho de junio de dos mil 

veintiuno. o través del cual requirió a lo autoridad enjuiciada, ahora 

apelante, poro el efecto de que en el momento de que emitiera su 

oficio de contestación o lo demando, exhibiera copia certificada de 

ias boletas de sanción impugnados por lo accionante, m1smas que 

este adujo desconocer. 

;;¿equerirriento que encuentro sustento en lo dispuesto por el numeral 

60 fracción 11 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de 

fv'1éxico. 

Lo anterior, ante lo manifestación expresa esgrimido por el 

accionante, respecto del desconocimiento de las infracciones de 

tránsito cuya legalidad controvierte ante esta Magistratura; 

requerimiento que resulto correcto, o! tenor de lo dispuesto por lo 

disposición normativa previamente aludida. 

' Veqmos: 

'Artículo 60 C..JOncio se oieg:..~e que el acto administrativo no fue notificado 
o cue lo fL;e :!egclmer,te. siempre oue se trate de los impugnables en el 
jL:ic'o contencioso odminisiro!ivo, se estará o los reglas siguientes: 

IL Si el particular manifiesto que no conoce el acto administrativo que 
pretende impugnar, así lo expresará en su demando, señalando la 
autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o ejecución. En este 
coso, al contestar la demando. la autoridad acompañará constancia del 
acto administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá 
combatir mediante ampliación de la demanda. 

: .. J 

(Énfasis añadido} 



Del precepto jurídico en cito, se obtiene que si el portic:...;lcr manifiesto 

que no conoce el acto administrativo que pretende impugnar, a~í lo 
' 

expresaró en su demando, señalando lo autoridad a quien atrib0ye 
1 

el acto, su notificación o ejecL-ción, en este C:JSC, el cor,testaf lo 

demando, lo autoridad acompoñoró co;,s~a~cia del acto 

administrativo y de su notificación, mismos que el actor podró 

combatir mediante ampliación de la demando. 

En eso tesitura. al evidenciarse del escrito inicia! de demandd, la 

manifestación del acciononte en el sentidc de desconocer los 

infracciones número    

, presuntamente impuestas ol vehículo 

con placas de circulación , pagodas o través de íos rormatos 

Múltiples de Pago o la Tesorería exhibidos respecto de coda L.·na de 

estas; tal circunstancia ello trae como consecuencia aue los mismas 

fueran requeridas a la enjuiciada de morras. el const:tu1r los actos 

impugnados a través del presente juicio de nulidad. Lo anterior, al 

constituir las boletos donde se contienen las infracciones en cuestión. 

documentos de importancia esencial paro reso .. ver ei proceso de 

mérito. 

Razonamiento que se esgrime, con independe:--K:a de 1a alegación 

propuesta por la apelante en el sentido que lo Salo A Quo débió 
i 

considerar que las boletas de infracción son docJmentos públicos 

que por su naturaleza y característicos se encuer;¡ro o disposición: del 

particular, sin que existo impedimento legal paro que pudiera 
• 

obtener copio certificada del original ·del cor:~rol documenta,!, al 

presentar solicitud por escrito dirigida a lo autoridad, conforme~ lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción 111 de le Ley de JusÍicio 
1 

Administrativa de lo Ciudad de tv\éxico. 

A saber: 

"Artículo 58. El actor deberá odjun:or o su demonoc::: 

( ... 1 

' 

·1 
1, 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Adminístrat[va 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.65302/2021 
JUICIO DE NULIDAD: TJ/1-30418/2021 

- 7-

z/ 

!ll. El documento en que conste el acto impugnado o, en su coso, copio en 
lo que conste el sello de recepción de lo instancio no resuelto por lo 
autoridad, salvo cuando se demande lo nulidad de resoluciones verbales; 

1 ... ) 

Cuando los pruebas documentales no obren en poder del demandante. o 
cuando no hubiera podido obtenerlos o pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren o su disposición. éste deberá señalar el 
archivo o lugar en que se encuentran. poro que o su costo se monde 
expedir copia de ellos. ·o se requiera su remisión, cuando ésta seo 
legalmente posible. Poro este efecto deberá identificar, con todo precisión 
los documentos, y tratándose de los que pueda tener o su disposición, 
bastará con que acompañe copio de la solicitud debidamente 
presentada, por lo menos cinco días antes de la interposición de la 
demanda. Se entiende que el demandante tiene o su disposición los 
documentos, cuando legalmente puedo obtener copio autorizada de los 
originales o de los constancias. 

Si no se adjuntan a lo demando los documentos a que se refiere este 
precepto. el Magistrado Instructor prevendrá al promovente para que los 
presente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los 
presente dentro de dicho plazo. y se trate de los documentos o que se 
refieren las fracciones 1 a 111 de este artículo, se desechará la demanda. Si 
se troto de las pruebas ci que se refieren los fracciones IV a VI de este 
artículo. se tendrán por no ofrecidas." 

Esto. al no actualizarse la hipótesis normativo que previene la 

disposición legal previamente transcrita. puesto que. como ha sido 

señplado, en el caso concreto, se reitera, el accionante advirtió 

sotfe su desconocimiento respecto de las boletas de sanción 

imPugnadas. 

Situación la anterior que tomo mayor relevancia, si se considero que 

es criterio del Poder Judicial de la Federación. que en el ámbito del 

derecho administrativo opera un principio de excepción que obligo 

a 10 autoridad o desvirtuar, inclusive, los afirmaciones sobre la 

ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente 

acreditados mediante e! acompañamiento en autos de los 

documentos que las contengan, cuando éstos obren en los 

exPedientes administrativos-que aquélla conservo en custodia. 

Argumento que encuentra sustentado en la Jurisprudencia número 

1.7o.A. J/45. emitida por reiteración de criterios de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, correspondiente o lo Noveno Época, 
l.. J. 

pul$licado en el Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 



XXIX, enero de 2009, consultable en la pégina 2364, cuyo rubro y 

texto disponen: 

CARGA DE LA PRUEBA EN El JUICIO DE NULIDAD, CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS 
AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN 
LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUELLA CONSERVA EN 
CUSTODIA. El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria al juicio de nulidad, esTablece que el actor está 
obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, 
en el ámbito del derecho administrativo opere un principio de 
excepción que obliga o lo autoridad o Cesvirtuar, inclusive, los 
afirmaciones sobre lo ilegalidad de sus actuaciones que no estén 
debidamente acreditados mediante el acompañamiento en autos de 
los documentos que las contengan. cuando éstos obren e~ los 
expedientes administrativos que aquéllo conse;vo en custodia. 

' 
De tal forma, en el asunto cuyo examen nos ocupo no se vislurJlbra 

violación alguna a las normas legales que refiere lo autoridad 

apelante, o través de los conceptos de agravio hechos valer; 

consecuentemente, se Impone CONFIRMAR el fallo interlocutorio 

recurrido de fecho doce de julio del año dos mil veintiuno, 
' pronunciado en el juicio de nulidad TJ/1-30418/2021, por la Primera 

Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativos y Derecho a la Buena Administración de este Tribunal. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 6, 9 

y 15 fracción VIl de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, así como 98 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional es competente poro conoc,er y 

resolver el Recurso de Apelación RAJ,65302/2021, interpuesto por la 
' ' autoridad demandada SECRETARIO DE ,SEGURIDAD CIUDADAN4 DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SEGUNDO. Los conceptos de agravio hechos valer por lo autoridad 

apelante resultaron INFUNDADOS; ello, de conformidad con lo 

expuesto en los Puntos Considerotivos IV y V de esto sentencio. 
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TERCERO. En consecuenCia. SE CONFIRMA lo RESOLUCIÓN AL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN de fecho doce de julio de dos mil 

veintiuno. dictado en el juicio de nulidad TJ/1-30418/2021. por lo 

Primero Solo Ordinario Especializado en Materia de 

Responsabilidades Administrativos y Derecho o la Buena 

Administración de este Tribunal. 

CUARTO. Se hace saber a !os partes que en contra de la presente 

resolución podrán interponer los medios de defensa previstos en la 

Ley de Amparo. 

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de pcceso o la justicia, en coso de duda, las partes pueden acudir 

cori la Magistrado Ponente, poro que les explique el contenido y los 

alcances de la presente resolución. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. y con copio autorizado de lo 

presente resolución remítase el expediente del juicio de nulidad 

TJ/1-30418/2021 a la Salo de Origen. y orchivese el recurso de 

apelación RAJ.65302/2021 como asunto concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE OCHO V0TOS1 ,LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA CiuDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA VEINTE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS INTEGRADO POR LOS C. e MAGISTRADOS DOCrDR JESUS 
ANLEN ALEMA~l PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSE RAUL ARMIDA REYES, 
LICENCIADA Li-1URA EMILIA ACEVES GUTIERREZ DOCfORA ESTElA FUENTES JIMENEZ 
LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZOÓ LICENCIÁDA REBECA GOMEZ MARTINEZt DOCfORÁ 
r'1ARIANA HORANCHEL POCATERRA Y U\, D CfORA XOCHITL ALMENDRA HERNANDEZ ORRES EN 
VIRTUD DE U\, EXCUSA FORMULJ\,DA POR EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSE ARTURO DE LA RbSA 
PENA, PARA VOTAR EN El PRESENTE PROYECTO.···---------------------------------------------------------

FUE,PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELJ\,CIÓN U\, e r'v1AGISTRADA DOCfORA ESTELJ\, FUENTES 
J ¡M EN EZ. --------------------- --- ------- ---------- ---- ------ -------------------------- ---------------------- -----------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO.DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 't 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMAS RELATIVOS DE U\, LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AuMINISTRATIVA D~ 
L4. CIUDAD DE MEX!COtASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUS !C!A ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICOÁ 116 Y 117 DE U\, LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE U\, CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A P RTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE OC DOS MIL D l ECI SIETE.-------------------------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOriiADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRJ>if\JTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE Df DOS MIL VEINTE FIRMAN U\, PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMANÍ PRESIDENTE DE ESTE DRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALJ\, SUPERIOR Y DE U\, JUNTA DE GOB ERNO Y ADMINISTRACION ANTE 
U\, e SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!", QUIEN DA FE.-------------------------------------: _____ _ 

I?RESLDENT_0/ 
//' .· :J-- _/ -· . .--

] ~ . . 
MAG. DR.<JES,US" ANLEN ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUER:¿Qs..::[_'_. 

.MJJ?~.l)EATRl.LlSL.AS_D_ELGADO. ____ :-----:_, 
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